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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UCEDA

PLAN DE MEDIDAS CONTRA EL FRAUDE EN EL MARCO DEL PLAN DE
RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA PARA LA GESTIÓN DE
FONDOS EUROPEOS

3721

El  Ayuntamiento  de Uceda,  mediante  acuerdo adoptado en su  sesión  plenaria
celebrada el día 24 de noviembre de 2022 ha aprobado la presente declaración
institucional, declarando y manifestando su compromiso con los más altos niveles
de cumplimiento normativo, así como éticos y morales de los que ellos traen causa
directa, por lo que el cumplimiento y asunción de los principios de objetividad,
integridad,  transparencia,  neutralidad,  responsabilidad,  rendición  de  cuentas,
honradez y de los pactos anticorrupción, se considera que forman parte integrante
de los principios rectores del Ayuntamiento de Uceda en su ámbito de actuación.

El  Ayuntamiento  de  Uceda  manifiesta  la  asunción  de  los  principios  anteriores,  así
como su implantación, seguimiento, revisión y vigilancia para lo que tomará las
medidas y dotará de los medios que se consideren pertinentes a tal efecto.

De conformidad con lo anterior, el Ayuntamiento de Uceda manifiesta su tolerancia
cero ante el fraude, de manera que su actividad, y la de su personal, sea percibida,
por  todos los  agentes que se relacionan con él,  como opuesto al  fraude y  la
corrupción en cualquiera de sus formas.

El Ayuntamiento de Uceda  ha tomado conocimiento de la necesidad de contar, y
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asumir como propia, una Política antifraude, de conformidad con lo dispuesto en la
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al marco
establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia. 

El Ayuntamiento de Uceda es consciente, no solo de la necesidad normativa de
adoptar medidas antifraude, sino que es pertinente adecuar el desarrollo de sus
actuaciones y la del personal del Ayuntamiento de Uceda a los deberes de “velar
por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y del
resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios:
objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,
confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad,
austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres”, tal y como se
establece en el  artículo 52 del  Real  Decreto Legislativo 5/2015, por el  que se
aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La presente declaración tiene la intención de promover una cultura que desaliente
toda actividad fraudulenta, facilitando su prevención y detección, promoviendo el
desarrollo  de  procedimientos  efectivos  para  la  gestión  de  estos  supuestos  y
demostrando, así, su oposición al fraude y a la corrupción en el ejercicio de sus
funciones.

El  Ayuntamiento  de  Uceda con el  fin  de  procurar  lo  anteriormente  dicho,  acuerda
aprobar formalmente una Política antifraude, y como  consecuencia de lo anterior,
un sistema de vigilancia y control interno que incorpora los mecanismos para la
prevención,  detección  y  corrección  del  fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de
intereses, de manera proporcionada, atendiendo a las características específicas y
a la evaluación de los riesgos de fraude y siempre teniendo en cuenta la necesidad
de garantizar una conveniente protección de los intereses de la Unión Europea.
Dicho  mecanismo  estructura  las  medidas  antifraude  en  torno  a  los  cuatro
elementos  clave  del  denominado  “ciclo  antifraude”:  prevención,  detección,
corrección  y  persecución.  

Uno de los principales objetivos de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de
2021,  por  la  que  se  configura  el  Sistema  de  Gestión  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia en adelante PRTR orientado a mitigar los impactos de
la Pandemia COVID-19, es reforzar la política antifraude en el desarrollo de los
proyectos  y  subproyectos,  la  gestión  de  los  gastos  cofinanciados,  así  como  para
hacer posible el éxito en la consecución de los resultados previstos. Por ello, el
Ayuntamiento de Uceda quiere manifestar su compromiso con los estándares más
altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a
los más estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, de manera que
su actividad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con él como
opuesto al fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas. Todos los miembros
de su equipo directivo asumen y comparten este compromiso.
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El  Ayuntamiento  de  Uceda  se  adhiere  a  la  siguiente  declaración  institucional
efectuada por Dirección General de Fondos Comunitarios en materia antifraude:

Los empleados públicos que integran el Ayuntamiento tienen, entre otros deberes,
“velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y
del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios:
objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad,
confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad,
austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y
medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la
Ley Estatuto Básico del Empleo Público, artículo 52).

El objetivo de esta política es promover dentro de la organización una cultura que
desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite  su prevención y detección,
promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos
supuestos. Así, entre otras medidas, el Ayuntamiento de Uceda dispondrá de un
procedimiento para declarar las situaciones de conflicto de intereses.

Las funciones de gestión y ejecución asumidas por el  Ayuntamiento de Uceda,
contará  a  estos  efectos  con  una  Comisión  Antifraude,  para  la  revisión  y
actualización periódica de la política antifraude, así como el seguimiento de los
resultados. Contará con la colaboración de los diferentes responsables y gestores
de procesos para asegurar que existe un adecuado sistema de control  interno
dentro de sus respectivas áreas de responsabilidad y garantizar, en su caso, la
debida  diligencia  en  la  implementación  de  medidas  correctoras.  Además,  la
Comisión Antifraude elaborará un informe anual  con el  resultado de la política
antifraude y elevará al sistema de gestión y la Autoridad de Control que recae en la
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ayuntamiento de Uceda pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de
lucha contra el fraude, basadas en la realización de una  evaluación del riesgo de
fraude al efecto.

Adicionalmente,  contará  con  procedimientos  para  denunciar  aquellas
irregularidades o sospechas de fraude que pudieran detectarse, poniendo un correo
electrónico a este cometido y garantizando que todas las comunicaciones llegen a
la  Comisión  Antifraude.  Todos  los  informes  se  tratarán  en  la  más  estricta
confidencialidad y de acuerdo con las normas que regulan esta materia.

En  definitiva,  el  Ayuntamiento  de  Uceda  articulará  una  política  de  tolerancia  cero
frente  al  fraude  y  la  corrupción  estableciendo  un  sistema de  control  robusto,
diseñado especialmente para prevenir y detectar, en la medida de lo posible, los
actos de fraude y corregir su impacto, en caso de producirse.

Uceda, a 25 de noviembre de 2022, El Alcalde Fdo. Francisco Javier Alonso Hernanz


